
PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA PARA 
PROMOVER EL ACCESO AL EMPLEO DE PERSONAS CON CAPACIDAD INTELECTUAL 
LÍMITE 
 
 

 
 

La disposición adicional sexta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a 
la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con Discapacidad y bajo el título 
de “medidas en favor de las personas con capacidad intelectual límite”, establece que “El 
Gobierno, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con 
Discapacidad, y en el plazo de doce meses, presentará medidas de acción positiva dirigidas a 
promover el acceso al empleo de las personas con capacidad intelectual límite, que tengan 
reconocida oficialmente esta situación, aunque no alcancen un grado de discapacidad del 33 por 
ciento. Reglamentariamente el Gobierno determinará el grado mínimo de discapacidad necesario 
para que opere esta aplicación.” 

 
Por su parte, el artículo 17.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, establece que “el Gobierno 
podrá regular medidas de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto 
facilitar la colocación de trabajadores demandantes de empleo” así como “otorgar subvenciones, 
desgravaciones y otras medidas para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores 
que encuentren dificultades especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se 
hará previa consulta a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas.”  

 
En la disposición final segunda de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 

crecimiento y del empleo, se incluye, asimismo, una autorización al Gobierno, según la cual “Con 
el fin de profundizar en la consecución de los objetivos a que responde esta Ley, se autoriza al 
Gobierno para que, en función de la evolución que experimente el empleo, especialmente de los 
trabajadores que tengan mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo o para el 
mantenimiento del empleo, pueda introducir, previa consulta a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, modificaciones en el Programa de Fomento del Empleo que 
se regula en el mismo, tanto en lo que se refiere a los colectivos beneficiarios, como a los 
incentivos aplicables y a las condiciones exigidas para su aplicación (…)”  

 
El mandato legal expresado en la citada disposición adicional sexta de la Ley 26/2011, de 1 

de agosto, obliga a adoptar medidas que promuevan la inclusión laboral del colectivo descrito, 
mediante la elaboración de un real decreto a través del cual el Gobierno, con la autorización 
expresada en el artículo 17.3 del Estatuto de los Trabajadores y en la disposición final segunda de 
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, regule la definición de lo que se entiende como una persona 
con capacidad intelectual límite a efectos laborales y las medidas concretas de acción positiva 
destinadas a favorecer dicha inclusión. 

 
Este real decreto cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El real 
decreto responde a la necesidad de cumplir con un mandato al Gobierno. Es eficaz y proporcional, 
ya que regula los aspectos imprescindibles para que se pueda cumplir lo previsto en el mismo. En 
cuanto al principio de seguridad jurídica, la norma establece de manera clara los límites que han 
de aplicarse. Además, cumple con el principio de transparencia ya que en su elaboración ha 
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habido una amplia participación de los sectores implicados, identifica claramente su propósito y se 
ofrece una explicación completa de su contenido. Por último, la norma es coherente con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas. 

 
Con este real decreto se avanza en el cumplimiento de la meta 8.5 de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, es decir, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como 
la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

 
Este real decreto ha sido consultado a las organizaciones sindicales y asociaciones 

empresariales más representativas y a las Comunidades Autónomas. 
 
De igual modo, este real decreto ha sido objeto de consulta y ha recibido el dictamen 

favorable del Pleno del Consejo Nacional de la Discapacidad celebrado el día… 
 
En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 

Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, … con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día … de … 2020, 

 
         DISPONGO 
 
 

 
CAPÍTULO I 

 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 
 

Este real decreto tiene por objeto, de acuerdo con la disposición adicional sexta de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, establecer un conjunto de medidas de acción 
positiva dirigidas a promover el acceso al empleo ordinario de las personas con capacidad 
intelectual límite que tengan reconocida oficialmente esta situación, aunque no alcancen un grado 
del 33 por ciento de discapacidad, siempre que respondan a la definición establecida en el artículo 
siguiente. 
 
 
Artículo 2. Personas con capacidad intelectual límite destinatarias de las medidas de acción 
positiva para el acceso al empleo.  
 

A los efectos previstos en este real decreto y en las distintas normas laborales que regulen 
medidas de acción positiva para promover el acceso al empleo de las personas con capacidad 
intelectual límite, se entiende por tales aquellas personas inscritas en los Servicios Públicos de 
Empleo como demandantes de empleo no ocupados que acrediten un grado del 20 por ciento de 
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discapacidad intelectual reconocida oficialmente según los baremos vigentes de valoración de la 
situación de discapacidad. 
 
 
Artículo 3. Empleadores beneficiarios.  
 

1. Podrán acceder a los beneficios previstos en este real decreto las empresas y los 
trabajadores autónomos que contraten a las personas con capacidad intelectual límite a que se 
refiere el artículo 2.  

 
2. También podrán acceder a los beneficios establecidos en este real decreto las 

sociedades laborales y las cooperativas a las que se incorporen como socios trabajadores o de 
trabajo las personas con capacidad intelectual límite a que se refiere el artículo 2. En el caso de 
las cooperativas, será condición necesaria que la cooperativa haya optado por un régimen de 
Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 

 
3. No se aplicará lo previsto en este real decreto en el sector público, entendiendo por tal el 

incluido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 

CAPÍTULO II 
 

Medidas de acción positiva 
 
 
Artículo 4. Empleo con apoyo. 
 

La disposición adicional primera del Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se 
regula el programa de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, queda redactada como sigue: 
 

“Disposición adicional primera. Personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
capacidad intelectual límite. 

 
1. Se considerarán también destinatarios finales del programa de empleo con apoyo 

a las personas sordas y con discapacidad auditiva, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, que a efectos del tiempo mínimo de atención 
exigido en el artículo 7 y de las subvenciones establecidas en el artículo 8, tendrán la 
misma consideración que los trabajadores que presentan las circunstancias descritas en el 
artículo 7.2.c). 

 
2. Asimismo, serán también destinatarias finales del programa de empleo con apoyo 

las personas con capacidad intelectual límite según se definen en el artículo 2 del Real 
Decreto x/2020, de m de mm, sobre medidas de acción positiva para promover el acceso al 
empleo de personas con capacidad intelectual límite, que sean contratadas por los 
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empleadores a que se refiere el artículo 3 del citado Real Decreto x/2020, de m de mm, 
conforme a lo establecido en el presente real decreto, con las siguientes particularidades:  

 
a) El tiempo mínimo de atención exigido en el artículo 7.2, será una doceava parte de 

la jornada de trabajo del trabajador con capacidad intelectual límite  
 

b) La cuantía de las subvenciones establecidas en el artículo 8 será de 1.625 euros 
anuales por cada trabajador”. 

 
 
 
Artículo 5. Subvenciones para la contratación de personas con capacidad intelectual límite 
y para la adaptación de los puestos de trabajo. 
 

Se añade una nueva disposición adicional tercera al Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el 
empleo selectivo o las medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos, con la 
siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional tercera. Personas con capacidad intelectual límite. 
 

1. Será de aplicación el régimen de subvención prevista en el artículo 7 a los 
empleadores descritos en el artículo 3 del Real Decreto x/2020, de m de mm, sobre 
medidas de acción positiva para promover el acceso al empleo de personas con capacidad 
intelectual límite, que contraten por tiempo indefinido a personas con capacidad intelectual 
límite según se definen en el artículo 2 del Real Decreto anterior. La cuantía de la 
subvención en este caso será de 2.000 euros por cada contrato de trabajo celebrado a 
tiempo completo. 

 
2. Asimismo, los empleadores descritos en el apartado 1 que contraten a las citadas 

personas con capacidad intelectual límite mediante un contrato indefinido podrán solicitar 
las subvenciones establecidas en el artículo 12 con cargo al Servicio Público de Empleo 
Estatal, que serán compatibles en su caso con el beneficio establecido en el apartado 1 de 
esta disposición adicional”.  

 
 
Artículo 6. Bonificaciones para la contratación de personas con capacidad intelectual límite. 
 

En ejercicio de la autorización establecida en el apartado 1 de la disposición final segunda 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, se añade un 
nuevo apartado 4 quater al artículo 2 de la Ley 43/2006, con la siguiente redacción. 
 

“4 quater. Los empleadores que contraten por tiempo indefinido a personas con 
capacidad intelectual límite según se definen en el artículo 2 del Real Decreto x/2020, de m 
de mm,  sobre medidas de acción positiva para promover el acceso al empleo de personas 
con capacidad intelectual límite, tendrán derecho, desde la fecha de celebración del 
contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
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caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 125 euros/mes (1.500 
euros/año) durante 4 años”. 

 
 
Disposición final primera. Título competencial. 
 

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7ª y 17ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas y legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas. 

 
 
Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo. 
 

Se faculta a las personas titulares del Ministerio de Trabajo y Economía Social, del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito 
de sus competencias, para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación de lo establecido 
en este real decreto. 

 
   

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
Este real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”. 
 


